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ANEXO 11 3 
REMUNERACIÓN DEL ASESOR ESTRUCTURADOR 4 
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 7 
SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA PARA EL DISEÑO, ADQUISICIÓN DE LOS 8 

SUMINISTROS, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA  LÍNEA 9 
DE TRANSMISIÓN A 500 kV CIRCUITO SENCILLO BOLÍVAR-COPEY-OCAÑA-10 

PRIMAVERA Y OBRAS ASOCIADAS 11 
(EL PROYECTO) 12 

 13 

Para el pago de la Remuneración del Asesor Estructurador, el Adjudicatario deberá proceder 14 

como se indica a continuación: 15 

a. Dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la Fecha de Cierre, la UPME informará al 16 

Adjudicatario el valor de la Remuneración del Asesor Estructurador, a pagar por 17 

cuenta de Gastos del Proceso y/o Comisión de Éxito. El valor informado, deberá ser 18 

desembolsado a través de un único pago, el cual se hará dentro de los diez (10) días hábiles 19 

siguientes a la Fecha de Cierre. 20 

b. El valor a cancelar en pesos correspondiente a Remuneración del Asesor Estructurador 21 

se calculará de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado promedio del mes de 22 

noviembre de 2003.El Adjudicatario deberá efectuar una transferencia bancaria por el 23 

valor en pesos correspondiente a la Remuneración del Asesor Estructurador a favor de la 24 

Corporación Financiera del Valle en la cuenta corriente que ésta indique. El valor 25 

correspondiente a los Remuneración del Asesor Estructurador previstos en este numeral 26 

no incluyen el IVA. En caso de que este impuesto llegue a causarse, así como otros 27 

impuestos indirectos que resultaren aplicables a la Remuneración del Asesor 28 

Estructurador, dichos impuestos serán asumidos por el Adjudicatario de manera 29 

adicional al monto señalado.  30 

 31 

Una vez el Asesor Estructurador haya recibido a satisfacción los pagos arriba mencionados, 32 

expedirá una constancia a favor del Adjudicatario del pago de la Remuneración del Asesor 33 

Estructurador. Sin perjuicio de las demás acciones legales, si el Adjudicatario no pagare la 34 



CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL UPME-02-2003 
LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE 500 kV CIRCUITO BOLIVAR-COPEY-OCAÑA-PRIMAVERA 
Y OBRAS ASOCIADAS (EL PROYECTO) 

 
3

Remuneración del Asesor Estructurador dentro del término definido, el Asesor Estructurador 1 

podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento de dicho pago. 2 


